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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adni in is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia' de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
adictos ae Ayuntamienícis. 

Entidades menores 
Edictos de dantas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Sdictos de Juzgados, 

idmínístracíán oroflncial 
ivierno civil de la orofincia de León 

C I R C U L A R 
Este Gobierno c i v i l viene obser

vando con bastante frecuencia que 
ios Ayuntamientos no contestan la 
^"sspondenc ia con la diligencia 
J^bida, dando lugar con ello al re-
Jfso consiguiente en la resolución 
dan asuritos (Iue se ês encomien-

Al^0Mto<^0 e^0' rectierdo a todos los 
cont la oblií?ación que tienen de 
sibl ar COn â mayor rapidez po-
mi Q{ 9 Cuantos escritos procedan de 
líos ' especialmente fRiue-
calían6 ten§'au re lac ión con la Fis-

«a Provincial de Tasas. 
lr>cumplimiento a lo ordenado 

en la presente Circular , será castiga
do con todo rigor. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a 

Comisaría Generaí de Abasíecioileoíos 
v Transüoríes 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 147 

Suministros de articulas alimenticios 
a los pueblos de la provincia 

Con esla fecha se envía a todos los 
Sres., Alcaldes de la provincia , vales 
para retirar los a r t ícu los siguientes: 

Aceite, a razón de medio litro por 
rac ión y al precio de 4 pesetas l i t ro. 

Azúcar , a razón de 200 gramos y 
al precio de 2,45 la centrífuga, 2,50 
la blanca y 2,65 la pile. 

Bacalao, a razón de cuarto k i lo 
y a l precio de 3 pesetas ki lo . 

Garbanzos, a razón de cuarto k i lo 
v al precio de 1,95, 2,10 y 2,50 pese
tas-kilo según clase. Este ar t ícu lo se 
sumin i s t r a r á solamente a los pueblos 
de Acebedo, Boca de Muérgano, Bu -
rón , Cistierna, Crémenes , Maraña , 
Oseja de Sajambre, Pedrosa del Rey, 
Vil laobispo de Otero, Vil lagatón, 
Vi l lamej i l , Vi l lamar t ín y V i l l a m o l , 
en sust i lución del bacalao. 

Sobre los precios antes menciona
dos, se p o d r á n cargar los gastos 
ocasionados por el transporte, a l 
igual que en veces anteriores. 

Los Sres. Alcaldes h a r á n el racio
namiento del aceite a sus respecti
vos pueblos en dos veces, para ma
yor facilidad del públ ico . Pasado el 
plazo m á x i m o de diez d ías que se 
concede para retirar los cupos se 
p rocederá a sancionar a l Alcalde 
que contraviniera esta d ispos ic ión . 

León, 4 de A b r i l de 1941. 
Gobernador c i v i l , 

Jefe provincial del Servicio. 

O O 

CIRCULAR NUM. 146 

Abastecimiento de carne 
A partir del p róx imo martes día 8, 

la venta de carne de vacuno, se reali
za rá exclusivamente en esta capital , 
en los establecimientos siguientes: 

F ro i l án Diez, Avenida del Padre 
Isla, n ú m e r o 25. v 

Demetrio González, O r d o ñ o l í , n ú 
mero 25. 

L inos González, Plaza de Abastos. 
F ro i l án Diez, Plaza de Abastos. 
Manuel Santos, Conde Luna , n ú 

mero 4. 
José García, Serranos, n ú m e r o 40. 
Ni lo García, Avenida de Roma, 

n ú m e r o 24. 
José Diez, Rúa, n ú m e r o 57. 
Se advierte para general conoci

miento que la venta de dicha carne 
seguirá v e r i l e á n d o s e en la misma 
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cantidad que hasta el presente y a 
los precios oficiales aprobados por 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y. Transportes. 

León, 5 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador ciyil , 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 

RecaudaclÉ de GontribocioDes 
de la profíocía de León 

Zona de Valencia de Don Juan, 
bución Urbana Fiscal 

-Contri-

Aynn'amiento de Valencia- de Don 
Jaan—Ejercicios de 1940 a l 1930 am

bos inclusive 
D o n Fél ix Salán Gallego, Recauda

dor-auxiliar de contribuciones en 
la expresada zona y Ayuntamiento, 
Hago saber: Que, en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que «se instruyen en 
esta Recaudac ión para hacer efecti
vos débi tos a l Tesoro por la expre
sada con t r ibuc ión y ejercicios^ se ha 
dictado con fecha 61 de Marzo ú l t i 
mo, la siguiente: 

«Providenc ia para la venta de bie
nes inmuebles. —No habiendo satis
fecho el deudor comprendido en este 
expediente, sus descubiertos para 
con la Hacienda Públ ica por el con
cepto y trimestres a que el mismo se 
refiere, n i podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, ya que 
se sigue el expediente en xiomi ci l io 
desconocido; se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta de los in 
muebles pertenecientes a Cada uno 
de los deudores, cuyo ^cto se verifi
c a r á bajo la Presidencia del Sr. Juez 
munic ipa l , con arreglo a lo preveni
do en el a r t ícu lo 118 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , el d ía veinti
séis (26) de A b r i l de 1941 a las once 
de la m a ñ a n a y en el local del Juz
gado munic ipa l de esta v i l l a , siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l izac ión . 

Notif íquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnc ie sé a l pú
bl ico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y d e m á s medios 
usuales en la local idad, sirviendo a 
la vez de notif icación a los deudores, 
por seguirse el expediente en domi
c i l io ignorado, de coformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 del 
mencionado Esta tuto». 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 
Propiedad del deudor D. Matías Alva-

rez y Manuel Diez Clemente 
Una bodega y pajar en el casco de 

és ta v i l l a de Valencia de Don Juan, 
s i tuada en la calle del Aseo, sin que 
conste n ú m e r o ni medida superfi
c ia l , siendo sus linderos: derecha sa
liendo, Plaza de San Juan; izquierda, 
casa de Gregoria Mart ínez y espalda, 
de P e t r a Aragón. Capi ta l ización, 
675,00 pesetas. Valor para la subasta, 
450,00 pesetas. 
Propiedad del deudor D . Pedro Cha

morro Garda 
Una casa en el casco de esta v i l la , 

situada en la calle de San Pedro, sin 
que conste n ú m e r o ni superficie, 
siendo sus linderos: derecha salien
do, de Hros. de Tadea Merino; iz
quierda , -dé Luis F e r n á n d e z y espal
da, las Cercas. Capi ta l ización, 787,50 
pesetas. Valor para la subasta,,525,00 
pesetas. 
Propiedad del deador D. Fernando 

Diez Gutiérrez 
Uua casa en el mismo casco que 

las anteriores, situada en la calle 
t r raves ía de Negrillos, sin que conste 
n ú m e r o ni superficie, siendo sus l in 
deros: derecha saliendo, he r reña l ; 
izquierda y espalda, casa de Juan 
Mozo. Capi ta l ización, 300,00 pesetas. 
Valor para la subasta, 200,00 pesetas. 
Propiedad del deudor D . Domingo 

Garda Giménez 
U n h e r r e ñ a en el mismo casco 

que las anteriores, situado en la calle 
Río Santa Marina , sin que conste 
n ú m e r o ni superficie, siendo sus l in
deros: derecha saliendo, la Careaba; 
izquierda, calle púb l ica y espalda, 
cuesta del r ío . Capi ta l ización, 225,00 
pesetas. Valor para la subasta, 150,00 
pesetas. 
Propiedad del deudor D . Juan Merino 

González 
Uu h e r r e ñ a l en el mismo cascó 

que las anteriores, situado en la calle 
de San Ju l i án , sin qne conste n ú m e 
ro ni superficie, siendo sus linderos; 
derecha saliendo, de José Rodríguez; 
izquierda, de Fel ipa González y es
palda, de Atanasio -Carrillo. Capita
l ización, 150,00 pesetas. Valor para 
la subasta 100,00 pesetas. 
Propiedad del deudor D. Antonio 

Martínez Miguelez 
Una casa, en t é rmino munic ipa l 

de esta v i l la , situada en el pueblo 
anejo de Cabañas , en la calle de la 
Barrera, sin que conste n ú m e r o ni 
superficie, siendo sus linderos: dere
cha saliendo, calle públ ica ; izquier
da, de Benito Morán; y espalda, de 
Valer iana Miguélez. Capi ta l izac ión 
677,50 pesetas. Valor para la subas
ta, 451,60 pesetas. 

A las fincas anteriormente descrip
tas, según resultas de las certifica

ciones del Registro de la propiedad 
del partido, no las gravan hipotecas 
ni cargas de ninguna clase. 

2. ° Que los deudores o su causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el principal , recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por los deudores o sus represen
tantes, es ta rán de manifiesto en esta 
oficina hasta e L d í a de la subasta y 
que los licitadores d e b e r á n confor-
nnarse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar al Agenté, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , dedu
cido el importe del depósi to consti
tuido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa
r á en las a réas del Tesoro Público. 

Y, finalmente, se advierte que, si 
en el espacio de una hora después 
de abierta la subasta no se presen
taran licitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
valor l íqu ido asignado a los bienes, 
sé ab r i r á acto continuo y por espacio 
de media hora una segunda licita
ción con la rebaja de la tercera par
te, admi t i éndose , a su vez, posturas 
por los dos tercios del nuevo, tipo 
fijado. 

Valencia de Don Juan a 2 de Abri l 
de 1 9 4 1 . - E l Recaudador, F. Salán 
—V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo 

Adminísíracióo moniGipal 
Ayuntamiento de 

Bemhibre 
Declarado desierto, por falta de 

licitadores, el Concurso anunciado 
por este Ayuntamiento en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de te
cha 26 de Febrero ú l t imo , para la ad
quis ic ión y co locac ión en la Casa 
Consistorial de un reloj de torre, 1 
Corporac ión munic ipa l , en sesión a 
hoy, acordó abrir segundo concurs^ 
para tal adqu i s i c ión y colocación, 
cuyo efecto se hace públ ico : 

Éste Ayuntamiento abre Concur 
entre las Casas constructoras de 
lojes de torre de fabr icación naCi0j 
nal , para la adqu i s i c ión de un re J 
con las siguientes característ icas. 4^e 
ha de ser colocado en la torrecilla 
la Casa Consistorial de esta villa-
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Reloj de horas y medias horas. 
Remontaje de pesas a mano, sema 

nal, con doce metros de tiro directo. 
Esfera de cristal de un metro y 

treinta cen t ímet ros de d i áme t ro , pro
pia para i luminar por el interior, 
con marco de hierro forjado. 

Campana de doscientos cincuenta 
kilogramos, de bronce, de primera 
calidad. 

Columna soporte, con tejadillo y 
veleta. 

Accesorios para su perfecfo fun
cionamiento. 

potencia: Para accionar hasta cua-
1ro esferas de dos metros, y sonando 
campanas hasta de novecientos k i 
logramos, sin forzar los mecanismos. 

Precio m á x i m o de su coste, inc lu í -
dos los gastos de transporte y coloca-
'Ción, ocho m i l trescientas pesetas. 

A este Concurso p o d r á n acudir to-
-das las Gasas constructoras domic i 
liadas en España , dentro del plazo 
•de veinte días háb i les , a Contar del 
siguiente al en que aparezca inserto 
•este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
deja provincia, remitiendo o presen
tando con su propos ic ión una des
cripción detallada de las carac ter í s 
ticas del reloj que ofrezcan, y una 
fotografía o grabado del mismo. 

E l Concurso se resolverá por la 
Corporación munic ipa l al día si
guiente háb i l al en que se cumplan 
los veinte de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICINAL de la 
provincia, a las once de su m a ñ a n a , 
^n sesión p ú b l i c a , y su ad jud icac ión 
se notificará a la entidad o persona 
que haya ofrecido mejores ventajas, 
tanto en precio como en calidad, y 
que acepte las d e m á s condiciones 
del pliego que sirve de base a este 
Concurso, y que se halla de mani
fiesto en la Secretar ía munic ipal , 
hasta la fecha de su reso luc ión . 

Bembibre, 27 de Marzo de 1941.-
El Alcalde, E loy Reigada. 

N ú m . 125.—51,75 ptas. 
¿ 4 , • o 

' <» o ' 
Declarada desierta la subasta anun

ciada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia "de fecha 26 de Febrero 
ulhmo, por falta de 1 icitadores, para 
realizar las obras de reparac ión de 
a Casa Consistorial, y cons t rucc ión 
sobre la misma de una torrecilla 
Para instalar un reloj de torre, esta 
Jj-orporación, en sesióri de hoy, acor-
j10 anunciar segunda subasta, bajo 
^s mismas condiciones que la pr i -
"^ra, a cuyo electo se hace públ ico : 
NÍue a las once horas del día siguien-
vP; ^ ' después de transcurridos 
¿ió tain':)ién hábi les , de la inser-

on de este anuncio en el BOLETÍN 
0 I(tlAL de la provincia, v bajo la 
ial ! , ncia del Sr- Alcalde', o Cbnce-
p j . ^ |p§ado, en la Sala Capitular, se a| Jj^erá a la subasta, con arreglo 
de j §9 de condiciones, que se halla 
tarí^a"ifiest6 al púb l i co en la Secre-
obra 1e este Avuntamiento, de las 

48 de reparac ión de la Casa Con

sistorial, y cons t rucc ión sobre la 
misma de una torrecilla para reloj 
de torre, por el presupuesto total de 
diez y nueve m i l ciento veintinueve 
pesetas y ochenta y tres cén t imos , 
ad jud icándose el remate al queofrec-
ca mejores condiciones de baja de 
dicho presupuesto. 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrados, que p o d r á n ser presen
tados por los licitadores o sus apo
derados legales, todos los d ías háb i 
les, durante las horas de oficina, en 
la Secrear ía munic ipa l , hasta el an
terior a la ce lebrac ión de la subasta, 
debiendo contener los pliegos la pro
pos ic ión extendida en papel de la 
clase octava, y reintegrados, además , 
con el impuesto de paro obrero, fir
madas por el propio licitador y 
a c o m p a ñ a d a s de su cédula personal 
corriente y del resguardo de haber 
constituido en la Caja munic ipa l el 
depósi to provisional para licitar, 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. E l adjudica
tario pres ta rá fianza definitiva en 
metá l ico o valores del Estado, en 
p roporc ión al cinco por ciento del 
valor del remate, que pod rá consti
tuirse en la Caja municipal , o en la 
Caja General de Depósi tos . 

Modelo cíe proposición 
D o i , mayor de edad, de pro

fesión y vecino de , se 
compromete y obliga a realizar las 
obras de reforma de la Casa Consis
torial de Berabibre, con sujeción al 
proyecto confeccionado a tal fin por 
los Arquitectos Sres. Cañas y Torbá -
do, por el precio total de (pe
setas y cént imos , en letra), y obl i 
gándose a cumpl i r todas las condi
ciones del pliego que sirve de bas.e a 
la subasta anunciada p o r dicho 
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de fecha . . . . . 

(Fecha y firma) 
Bembibre, 27 de Marzb de 1941.— 

E l Alcalde, E l o y Reigada. 
N ú m . 126.—56,25 ptas. 

Confeccionado el P a d r ó n Mun ic i 
pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
sé encuentra expuesto al púb l ico , 
para oír reclainaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nicipal respectiva. 

Santa Mar ina del Rey 
Gusendos de los Oteros 

' B u r ó n 
San Pedro de 'Bercianos 
Fresnedo 
Cacabelos 
Saucedo 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci

cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

Matadeón de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de-oír reclamaciones. 

Castropodame 
Cebanico 
Fresnedo 
Ví l lademor de la Vega 
San Míllán de los Caballeros 

Para que la Junta Per ic ia l de los 
Ayuntamientos que a con t i nuac ión 
se relacionan, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial para el ejercicio de 1942, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y durante el 
plazo de quince días , relaciones de 
altas y ba jas , ré in tegradas con timbre 
de '25 cén t imos y otros 25 del paro 
obrero, justificando haber satisfe
cho a la. Hacienda los derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

E l Burgo Ranero 
Gusendos de los Oteros 
Burón 
Santa Cristina de Valmadr iga l 
L a E rc ina 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Galleguillos de Campos 
Vi l lamora ; ie l de las Matas 
Vegas del Condado 
Quintana del Castillo 

V Vil lares de Orbigo 
Regueras de Ar r iba 
Valdepiélago 
Cimanes de la Vega 
Palacios de la Valduerna 
Valleci t lo 
Canalejas 

Confeccionado por los Ayuntamien
tos que al final se expresan, el pa
drón de afiliados al Régimen de Sub
sidios Familiares de la Agricul tura , 
en el que han sido incluidos, como 
probables pagadores de cuotas, todos 
los contribuyentes, incluso los foras
teros, por el concepto de Rústica y 
Pecuaria, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l respec
tiva, por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo, los que no 
Ocupen obreros en sus explotaciones 



agrícolas o pecuarias, puedan soli
citar la e l iminac ión del padrón , a 
fin de quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Bu rón 
Matadeón de los Oteros 
Peranzanes 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión del 
día 2 del corriente, aco rdó que la 
propuesta de suplemento de crédi to 
formulada por la Comisión de Ha
cienda Munic ipa l , para cumplimen
tar los Decretos del Ministerio de la 
Gobernac ión de 24 de Febrero, y del 
Ministerio de Trabajo del 22 de d i 
cho mes, que regulan, respectiva
mente, los sueldos m í n i m o s de los 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Admin i s t r ac ión Loca l , y 
mejoran el rég imen de Subsidios Fa 
miliares, se exponga al púb l i co , con 
el expediente correspondiente, por 
t é rmino de quince días , a n u n c i á n 
dose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t ab lón de edictos de la 
Casa Consistorial, para que durante 
dicho plazo puedan formularse re
clamaciones ante el Ayuntamiento, 
que las admi t i r á o rechaza rá . 

Astorga, 3 de A b r i l de 1941—El 
Alcalde, M . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Confeccionado el p a d r ó n de con
tribuyentes sujetos al pago de Sub
sidio Fami l i a r en la Agricul tura, que 
tributan en este Ayuntamiento y no 
han solicitado su exclusión, se hace 
saber que durante el plazo de quince 
días p o d r á n formular los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en te rándose previamen 
te del pad rón en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

o 
o o 

Habiendo acordada este Ayunta 
miento la hab i l i t ac ión de c réd i to 
necesario para pago de aumento de 
sueldo y subsidio tamiliar al Secre 
tario de este Ayuntamiento, y pago 
t a m b i é n de la apor t ac ión de este 
Munic ip io para sostenimiento de la 
Oficina Provinc ia l de Subsidio al 
Combatiente, con cargo a l a existen
cia resultante en Caja y sin aplica
ción procedente de ejercicios cerra
dos, se expone al púb l i co , a fin de 
que durante el plazo de quince días 
puedan formularse reclamaciones 
contra el expediente de habi l i t ac ión 
que al efecto se instruye. 

L u c i l l o , 29 de Marzo de 1941 . -E l 
Alcalde , José Pinto. 

so de contribuyentes por rúst ica y 
pecuaria, del Munic ip io y forasteros, 
que no han solicitado su exención 
del pago de la cuota correspondien
te al Subsidio Fami l i a r Agrícola, a 
los efectos de reclamaciones, advir
tiendo que transcur ridos quince días , 
a partir de la fecha, no se a d m i t i r á 
ninguna. 

Cubi l las de Rueda, a 4 de A b r i l 
de 1941.--El Alcalde, Santiago Ma
raña . 

Entidades menores 
Confeccionado por las Juntas ve

cinales q^e al final se relacionan, el 
presupuesto ordinario de las mismas 
para el corriente ejercicio de 1941, 
y Ordenanzas para la exacción de 
arbitrios por aprovechamientos co
munales para el mismo ejercicio, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en casa del Presidente respectivo, 
durante un plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

San R o m á n de los Oteros. 
San Miguel de Escalada 

este Juzgado las declaraciones en efe 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten-
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex-, 
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46, 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN O F K 
CIAL de la provincia . 

León, 3 de A b r i l de 1 9 4 L - E I Juez, 
Alberto Mar t ín . 

iHínísíracton ie iostíci 
IDZMO insírucíor profíncial de res

ponsabilidades políticas 
D E L E O N 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

E n la Secretaría del Ayuntamien
to, queda exp-uesto al públ ico el Cen-

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

P lác ido Mayo Sabugo, vecino de 
Oral lo (León) . 

Nicanor Láiz Robles, vecino de 
León . 

Alfonso Eguiguren Iturrioz, vecino 
León . 

Benita Fe rnández , vecina de Ga-
rrafe (León). 

Fructuoso Lorenzo Madruga, ve
cino de León. 

Mariano Flórez López, vecino de 
Garrafe (León). 

Mpnuel Rodríguez Alvarez, vecido 
Candamuela (León). 

Patricio Cadenas F e r n á n d e z , ve
cino de Villager (León) . 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipal del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a José Salas; 

Gómez, de 30 años , casado, jornale
ro, vecino ú l t i m a m e n t e de Granada, 
calle del Salvador, n.0 7, piso 2.°, hoy 
en ignorado paradero, a fin deque 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día 25 del actual, a 
las quince, a c o m p a ñ a d o de las prue^ 
bas conque intente valerse, baj( 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, le p a r a r á el perjuicio de ley. 

Pues asi lo tiene acordado el señor 
Jnez munic ipa l de este t é rmino don 
Lu i s López de la Torre, en providen
cia de hoy, dictado en autos de jui
cio de faltas, qué procedentes del 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga y 
a su vez de la Comisar ía de Vigi lan
cia de León, se siguen en este Juz
gado contra dicho Sr, José Salas, 
por haber sus t ra ído una cartera con 
37 pesetas a una mujer en la Esta
ción de Veguellina, el d ía 2 de Marzo 
ú l t imo. 

Villarejo de Orbigo, 3 de A b r i l de 
1941.—El Secretario, Inocéncio Mar
tínez. 

Requisitoria 
Por la presente se hace sab 

D,a Casilda Blanco, vecina que 
del pueblo de Moldes, que para tasa 
las fincas de su propiedad, que l 
fueron embargadas en el pueblo de 
Moldes, por D . José Guit ián García, 
vecino de Moldes, en procedimiento 
c iv i l , sobre pago de cuarenta y siete 
cuartales de grano centeno; éste noin-
bró perito a D . Domingo Genijo Co
bo, vecino de Moldes, pudiendo di
cha deudora nombrar otro por 
suya en t é r m i n o de segundo día. 

T a m b i é n se la requiere para 
dentro del plazo de seis días, PreseH 

i te en la Secretar ía de este ^ a 7 ^ s 
i los tí tulos que tenga de las nnc^ 
i embargadas, todo ello bajo los ap 
cibimientos legales del art ículo \-

i de la Lev de Enjuiciamiento civi .j 
1 E n Bar jas, a 29 de Marzo a e , ^ ¡ s ' 
' E l Juez munic ipa l , Ignacio F a i i 
i - P . H . , Avel ino Losada. 
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